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Pitalito, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El día de hoy se recibió memorial firmado por el ALCALDE 

MUNICIPAL DE TIMANÁ solicitando aplazamiento de la continuación de 

la audiencia de pacto de cumplimento dentro de la acción popular de 

ADOLFO LEÓN VARGAS POLANCO y EDGAR ADOLFO VARGAS 

OLAVE (Coadyuvante: PERSONERÍA MUNICIPAL DE TIMANÁ) contra 

ANGIE LORENA GASCA OME, bajo el entendido de no contar con asesor 

jurídico que pueda representar judicialmente al municipio como 

autoridad garante en este asunto.  

 

Al respecto, importa precisar que a voces del inciso 1º del artículo 

27 de la Ley 472 de 1998, a la audiencia de pacto de cumplimiento deben 

concurrir las autoridades responsables de velar por el derecho o interés 

colectivo puesto presuntamente en riesgo, so pena de incurrir el 

funcionario respectiva en mala conducta sancionable con destitución del 

cargo. 

 

Pues bien, como la justificación deviene plausible atendiendo la 

circunstancia de cambio de mandato como consecuencia de la toma de 

posesión de los dignatarios elegidos en las elecciones del pasado octubre 

de 2023; en consecuencia, se ACEPTA por esta única oportunidad la 

petición de aplazamiento. 
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Ahora, como la continuidad de la acción popular no puede quedar 

supeditada al arbitrio de las partes; se REQUIERE de antemano al 

representante legal del Municipio de Timaná para que adopte las medidas 

necesarias para garantizar su comparecencia en la nueva oportunidad. 

 

En consecuencia, de acuerdo con la disponibilidad de la agenda y 

para continuar la audiencia de pacto de cumplimiento se SEÑALA el 

jueves 15 de febrero de 2024 a partir de las 09:30 a.m., a la cual se podrá 

acceder a través del siguiente link:  

 

https://call.lifesizecloud.com/20435751 
 

Por Secretaría, REMÍTASE copia de la presente decisión al 

Municipio (Alcaldía) y Personería Municipal de Timaná (Ministerio 

Público), como también, a la Corporación del Alto Magdalena (CAM), como 

autoridades responsables de velar por el derecho o interés colectivo 

puesto en riesgo por la actividad del particular, para que asistan de 

manera obligatoria a la continuación de la audiencia so pena de las 

sanciones consagradas en el canon 27 ibídem. 

 

Para efectos de garantizar la publicidad frente a terceros 

interesados, se DISPONE la publicación del presente proveído en el sitio 

web de la Rama Judicial. Por Secretaría, remítase la comunicación 

respectiva al Área de Soporte del Portal Web del Centro de 

Documentación Judicial (CENDOJ) para los fines pertinentes.  

  

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

CARLOS JULIAN TOVAR VARGAS 
Juez 
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